
DE LA PROVINCIA DE VAHADOW
■ der'bómwgó ,^^ de'inérô^de. iSèb.

Se simcribe à e>^te Periódico que sale los Martes, Jaeces, Viernes y Domingos,en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compailia, y enlaUbreria de Dodriqu^i 
á 9 rs. al mes. llevado á casa de los Sres. Suscri fores. y 11 para juera. franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias núm. 5. 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los ojidales al Sr. Gobernador. \ ‘ *

PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONuSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(.Q. 0. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córtesin novedad 
en su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Kl limo. Sr. Director general de 
Gobierno en el Ministerio de la Gober^ 
náciou. me dice con fecha 20 del pró
ximo pasado lo siguiente:

El Señor Ministro Plenipotenciario 
de las Oos-Sicilias en esta Córte ha 
manifestado al Ministerio de Estado 
(¡no tiene que poner en conocimiento 
del subdito Siciliano D. Francisco Li- 
mandri, una comunicación del Go
bierno de aquella nación, que le inte
resa particularmente, y que ignoran
do si dicho individuo reside en el 
territorio español, desea se inserte en 
los Boletines oficiales el competente 
anuncio á fin de que pueda llegar á 
noticia del intele.'ado.

Por lo lauto espero que V. S. se 
servirá disponer se publique el cilado 
anuncio en el Bolotin de esa provin
cia á los electos que quedan indi
cados.»

Lo que se inserta en el periódico ofi
cial para los efectos oportunos. Valla
dolid 21 de Enero de 1860.—Cás/or 
Ibáñez de A Idecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los iMcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de la confi
nada cumplida de la casa-galera de 
Burgos, Bernarda Aceña, cuyas señas 
se espresan á continuación; que se 
halla sujeta á la vigilancia de la auto
ridad y caso de ser habida, sea puesta 
á disposición del Gobierno de la 

provincia de Zamora. Valladolid 21. 
de Enero de 1860.= Castor Ibáñez 
de Aldecoa.

Señas de la Bernarda Aceña, Edad 
19 años, pelo y cejas negro, ojos id., 
nariz regular, boca id., cara redonda, 
color moreno, estatura regular.

Capitanía general de Caslilla la Vieja.

Ventajas a que tienem derecho 
los que INGRESAN EN LA ESCUELA DE 
HERRADORES DE AlCALA DE HENARES 
SEGUN EL REGLAMENTO DE L.\ MISMA DE 
18 DE NOVIEMBRE DE 1858.

Art. 5." Para tener ingreso en ca
lidad de alumno Herrador se requie
re saber leer y escribir correctamenle, 
y si es posible, las cuatro reglas de 
cuentas y gramática castellana; tener 
por lo menos 17 años de edad y no 
esceder de 50; los que procedan de 
la clase de voluntarios, con las con
diciones morales y físicas de que trata 
el art, 23 del Real decreto de 2 de 
Julio de 1831, y con las disposiciones 
intelectuales necesarias para los es
tudios que van á emprender.

Art. 6." Los que cou estas cir
cunstancias entren á servir como vo
luntarios, deberán filiarse precisamen
te por ocho años, á contar desde el 
dia en que se les sienta su plaza, y 
tendrán derecho al premio pecunia
rio que esté señalado, ó que en lo su
cesivo señalaren los reglamentos y 
órdenes vigentes; pero de esta canti
dad solo percibirán á su entrada, para 
inverlirlos en la compra de libros, 
herramientas é instrumentos que les 
sean indispensables, los 320 rs. que 
marca el art. 5.’ de la Real órden de 
51 de Julio de 1857, ó la suma que 
en concepto de cuota de entrada tu
viese á bien designar S. M. por me
dida ulterior, y el resto lo conserva
rán íntegro en el Tesoro para perci
birlo al mismo tiempo que la licencia 
absoluta.

Art. 7.° Se esceptuau de esta re
gla, en cuanto al percibo total del 
premio, los que sentando plaza en 
la edad sujeta al reemplazo, les to
case la suerte de soldados por el cu
po de sus respectivos pueblos; pues 
en este caso no tendrán derecho á 

mas retribución pecuniaria, que la 
que les Corresponda hasta el dia 
en que deban entrar en caja como 
soldados, según asi lo proviene el 
orí. 2°. de la ley vijenle de reem
plazos..

Art. 8.’ Los alumnos de la clase 
de paisanos que salgan de la Escuela 
por voluntad propia, ó espulsion por 
ineptitud ó mala conducta, perde
rán el derecho especial que se con
cede por este Reglamento á los in
dividuos de: esta clase para optar á 
premio pecuniario, aun cuando no 
cuenten con la edad que para los 
demas se exije por tas órdenes vi
gentes;; y solo disfrutarán del que les 
corresponda, despues de su espul
sion, con arreglo á lo establecido 
para la admisión de voluntarios con 
los gar.mlías de.que se trata, sieras- 
pre que la falta que motivase su sa
lida de la escuela no fuese de aque
llas que por su gravedad les incapa
citase absolutamente en uno y otro 
caso.

Art. 10. Para compensar á los 
Herradores el servicio especial que 
van á prestar en los cuerpos, se les 
concede la aprobación del primer 
año para la carrera de Veterinaria de 
segunda clase por el tiempo que han 
cursado en la Escuela.

Art. H. Con la cédula deexámen 
que los Herradores obtienen á su sa
lida de la Escuela y una certificación 
de aplicación y conducta de los Pro
fesores á cuyas órdenes hayan servido 
en los Regimientos podrán matricu
larse al recibir su licencia absoluta 
en cualquiera de las Escuelas subal
ternas de Zaragoza, Córdoba y Leon, 
permitiénduseles simultanear en ellas 
los dos años de carrera que les falla 
para obtener el título de profesores 
de Veterinaria de 2.“ clase.

Art. 12. Con tai objeto, y el de 
que los Herradores voluntarios pue
dan costearse su manutención y estu
dios durante el año que tienen que 
cursar, se les entregará en metálico 
la parte de premio pecuniario que 
hayan devengado en el servicio y á 
los procedentes de la clase de quintos 
se les concede la dispensa del pago 
de la matricula y el de los -1,200 rea
les que para obtener el título de Ve

terinario de 2.’ clase prefija la tarifa 
que acompaña al Real decreto de 9 
de Setiembre ya mencionado.

Ari. 15. Para adquirir derecho á 
esta última recompensa será requisito 
indispensable que los interesados ha
yan concluido sus estudios con apro
vechamiento dentro de los dos prime
ros años siguientes al del licéncia
miento, presentando además corno, 
comprobante de su procedencia la 
licencia absoluta con buenas notas.

Art. 14. Los IJerradores proce
dentes de la clase de paisanos que, 
por la circunstancia de haber sentado- 
plaza poco antes de quejes .empieqa 
la suerte de soldados, y por da de ce^ 
sar en el goce del preniio-_pecuniario 
desde el dia en que fueron declarados 
quintos, al tenor de lo que previene 
el artículo 7.’, se encentrasen al es-, 
linguir el tiempo de su empeño, en el 
caso especial de percibir.una cantidad, 
menor que la que han;menesler paríi, 
costear el pago de matricula y el de. 
la adquisición del título de Profeso
res, disfrutarán iguales ¡exenciones: 
que las concedidas por el artículo 12: 
á los individuos procedentes de la 
clase de quintos, debiendo conside
rarse comprendido en el importe del 
premio pecuniario lo que hubiera po
dido correspondcrles por razón del 
interés del 5 por 100 que señ da el 
Real decreto de 1.° de Agosto de 1852 
al capital de los reenganchados de
positado en el Tesoro público.

Art. 15. . Para optar á las ventajas 
que quedan espresadas, será circuns
tancia precisa la de que los interesa
dos, sobre haber llenado todas las for
malidades prescritas en el articulo 
15, acrediten además, por medio de 
un certificado de los Jefes de los 
Cuerpos en que obtengan sus licen
cias absolutas, la cantidad que hayan 
recibido del Tesoro público en con
cepto de cuotas de reenganche ó in
terés del 5 por 100 del capital , para 
patentizar el derecho que les asisleji 
la gracia que por el artículo anterior 
se les otorga.

Madrid 12 de Enero de I860.—El 
B. S. G. del D.", Quesada.

NOTA. Todos los individuos que 
deseen sentar plaza como herradores 
y que reúnan las circunstancias pre-
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venidas en el art. 5." serán fikados 
en el Regimiento LancerosdeEspaña, 
de guarnición en Valladolid pero con 
destino à la Escuela General, tenien
do entendido que no será óbice para 
su admisión el no tener la estatura 
marcada por- la Ley.

corresponda á levantar ías cargas de | 
su profesión, cuya solicitud favorable- 
menle resuella por el Juez de F. ins
tancia, ha sido revocada por acuer
do de esa sala de Gobierno.^ instan
cia del colegio de Salamanca.=En 
su vista y considerando que el art. 1°. 
de los estatutos vigentes para el es
tablecimiento y régimen de los co-

El estado de la inversion de los foíld^‘‘S. de material se le ^manifeiHará á 
los Maestros para que le copien, y al remiJ'’' Irunestre el que sé or
dena en la disposición 15 de la Rpid Ordei * , . ^^'úeinbre?41e 18.>8,
lo harán en un todo conforme albinismo. Vz^dolid Enercr;í4 (Íe;^?§®(3', 

Vicepresidente, Cándido 5ioynno,^ Mantt.el;;iJank^.^arüu .<seçretari^.El

PUEBLO DE PÁÉTÍI)Ú^E

Secretaria de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicadó á esta Re
gencia con fecha 31 dó ^icienabre 
último la Real órden sigménté. ’ 

«El Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia dice con esta fecha al Presidente 
del tribunal supremo de Justicia lo 
que sigue.—Habiendo consultado la 
Audiencia de Barcelona á instancia 
de los abogados deb partido judicial' 
de Tarrasa, si debía considerarse ví- 
jente la Real órden de 13 de Agosto 
del año 1838 en la que de acuerdo 
Con el dictamen de ese supremo Tri
bunal, se declaró á favor de los abo
gados, de Peñaranda dé Bracamonte 
contra él Colegio de Salamanca, que 
según lo dispuesto en el art. 1 . de 
los estatutos vigentes, niñgulí abo
gado podia ejercer su profesión fue
ra del partido donde se halla ave
cindado y líene su estudio abierto, 
la íBeina (Q. D. G.) considérandó que 
la duda resuelta por la citada Real 
órden de 15 de Agosto para un caso 
particular sé ha suscitado en otros de 
igual naturaleza, y por consiguiente 
su resolución es aplicable á lodos 
ellos, se ha servido disponer que se 
circule como regla general y se in
serte en la colección legislativa.=De 
Real órden comunicada por el ex
presado Sr. Ministro lo traslado á 
V. S. acompañando una copia autori
zadade la citada disposición de 15 
de Agosto [tara su conocimiento y 
efectos coBsigménte’S.^Dios guarde 
á V: S. muchos. Madrid 51 de Di
ciembre dé 1839.=E1 subsecretario 
José L. FiguerOa.—Sr. Regente de la 
Audiencia de Valladolid. »

Y la que sé cita en la anterior es 
como-sigue. ' ’

«He dado cuenta á la (q. D. g.) 
de la exposición que los'Abogados de 
Peñaranda de Bracamonte han ele- 
vadeá este Ministerio para que se 
declare que no deben admitirse en 
aquel partido judicial escritos firma
dos por Letrados que no residan en 
él, y contribuyan en la parle que les

legios de Abogados fya como condi-
cienes generales para el egercicio de ' 
la profesión, la de estar avecindado 
4 tener estudio abierto tanto en los 
pueblos! donde exista ; cole^jó como 
aquédlosí-óú'^tíelio'' Ic 'haya;''tdbieiïdo 
presente que aun bajo el sistema de 
no ser necesarios,' idsÉolegios s’e han 
exigido iguales circunstancias á fin • 
de que el que disfrute de los bene
ficios de su! profesión levante las car
gas que le ' son anejas de pago de 
contribuciones y defensa de pobres: 
áTehdiendó a que no han de ser de 
peor condición los Abogados de los 
puntos donde no haya colegio que: 
los de las poblaciones grandes en que 
su número los hace necesarios, y 
que da pretensión entablada por el 
colegio de Salamanca de poder sus 
individuos egercer la profesión en 
todos los partidos donde nohaya Cole
gio,, constituiría un privilegio contra
rio á la letra y.espíritu de las disposi
ciones que rigen: se ha servido S. M. 
de acuerdo con el parecer de la sala 
de Gobierno del tribunal supremo 
de Justicia,, estimar justa la solicitud 
de los Abogados de Peñaranda y anu
lar el acuerdode esa sala de Gobier
no, declarando á la vez que ningún 
Abogado puede egercer su profesión 
fuera del partido donde se halle ave
cindado y tenga su estudio abierto, 
según determina el art. 1°. de los 
eslolutos vigentes. De Real órden á 
V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Agosto de 1858.=Fer- 
nandez Negrete.=Sr. Regente de la 
Audiencia de Valladolid. »

Y dada cuenta en sala de Go
bierno de la preinserta Real órden 
ha acordado su cumplimiento y qué 
se circule por medio de los Boleti
nes oficiales de las provincias del 
territorio de esta Audiencia para co
nocimiento de los Juzgados de Í". 
instancia y demas efectos consiguien
tes. Valladolid 13 de Enero de 1860. 
^El Secretario, Pedro Gregorio Fer
nandez.

Estado de la inversion de los fondos del material de esta Es
cuela en el año úUinio.
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Junta de Instrucción pública de la provincia de Valladolid,

En la Gaceta del 3;, se inserta la Real orden de 14 do Diciembre último 
en la que se encarga à las juntas provinciales !a formación de diferentes 
estados y alguno de ellos, que se baya de remitir à la Dirección general 
de Instrucción pública durante el mes actual. Deseando esta junta dar el 
mas exacto cumplimiento á la Real disposición, ha acordado, que las 
juntas locales antes de terminar el mes remitan cubiertos los estados, cuyos 
modelos se ponen á continuación. No duda de su celo que sin dar lu
gar á recuerdos, ni poner á esta junta en precision de adoptar otras, 
medidas, cumplirán exatamente para poder hacer así, lo que está encar
gado que cumpla sin escusa ni predesto alguno.
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ANÜMIÔS^ ÔFltlALES. AyuntarBÁento Conslítucimai de VMadolúl.^^^

ÜNÎVERSiDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se haUaiwfacantes- en este Distrito Universitario y que 
segun lo dispuesjtp en la Real órden de ÎO de' Agosto de 

' 18587.deben pyqv^erse por concursó?"

ílabiendo cumplido .el plazo de cincOúaños, porque sepa'^arun los 
nichos que á continuación, se espresan é ignorandose elpomicilio dé^ost; 
interesados en su consc'rvacion, se les hace saher qm* de lUí verificár su 
renovación en el término de 30 dias, se procederá á su exhumaciou 
trasladando los restos que tienen al sitio general del panteón.

Nú me
ros.

Restos que contienen. Inleixísados

FILA 1

E§qijJPÏ4s<„,- ,
■ ' notiicionj

Fondos de que, se, 
satisface?

-24^ Di Iiicardó Léoñ7

i -.Provvn<cia de Valladolid.

.pE;NIN0S..

La dé MéHda, Arrabal dé Pe
ñafiel. . . . .

La de Aldayuro, . . , , .

500 rs. casa y retribu
ción.. .. . . . . Propios, 

835 rs. id. id. . . , id.

DENINAS.

La de Valdestillas. . , . . 1666 rs. id. id.. . . Municipales.
La de nueva creación dé Vi- 1600 rs., casa y 200 por

Ualar • . . . . . retribuciones. . . Id.

Provincia de Palencia.

DE Niños?’ .

La: del segundo distrito de la 5500 rs., casa y relri- 
ciudad de Palencia., ... hucioncs... ... id.

Proviiiciá de Santander,

DE NIÑOS.

La de Taños .(Ayuntamiento de
Tonvlavéga.). . . . . <’ 2500 reales.. . . .

La plaza de Ayudante de Ia.Es*
cuela dé Torrelavega. . . 2920 rs. y retribución.

La del pueblo de Güemes (Ayun-
tamiiínlo do Bareyo,). . . 2200 rs. Obra pia..

La de Tresviso, (Ayunlamiento
de Bareyo.). . . . .

Provincia de Álava.

DE NIÑOS.

La del pueblo de Gaceo. .

La de Belunza. . . . .
La de Izarza............................
La de Quintanilla. . . .
La de Orna. . . . .
La de Navarrete....................
La de Elburgo^ .

La de Barriobusto.

900 rs. . . . . i

Id.

Municipales.

Id.

. 20 fanegas de trigo ó 
660 reales. . . .

. 24 id. ó 792 reales. .

. 27 id. ó 891 reales. .

. 27 id. ó B91 reales. .

. 50 id. ó 990 reales. / .

. 51 id. ó 1023 reales. . 

.1217 rs. y 5 fanegas 
de trigo............

, 2500;rs, y 600 por re
tribuciones. i — .

De ramas vecinales
De id. id.
De id. id.
De id. id.
De id. id.
De id. id.

De id. y fundación.

De id. y Municipales

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de este Distri- 
trito Universitario, á fin de que los Maestros de Instrucción primaria que ten
gan los requisitos que para cada Escuela exige la regla 7.’ de dicha Real ór- 
den de lO de Agosto de 1858 y aspiren á ellas, dirijan sus solicitudes docu- 
ménladas á la Junta de Instrucción pública de la provincia à que cada una 
pertenezca, dentrO'del término de un mes á contar desde la fecha en que se 
inserte este anuncio en dichos Boletines pa.sado el cual no se admitirá ninguna 
aunque sea de lecha anteriori Víiiladolíd 10 de Enero de. I860.——El 
Rector, Manuel de la Cuesta.

■Agúñíainiento Cons tilücioñdl dé ’ f 
Valladolid.

El Sr. Gobernador de esta- Pro. 
vincia de acuerdo con el Consejo de ' 
la misma, ha señalado el dia 26 del i 
corriente mes para entregar en caja ! 
los 107 soldados que han correspon- i 
dido á esta ciudad en el reemplazo i 
del Ejercito y reserva con 50.000 
hombres. 1

Ademas de la citación á domicilio

segun previene la Ley, se,, hace noto
rio á los demas interesados en la 
presente quinta para que concurran 
los que> gusten á presenciár las ope
raciones de entréga del cupo de sol
dad o,s y eljuicio de apelación ante el 
Consejo. Dicho acto empezará á las 
siete de la mañana de dicho dia, se
gun lo anunciado en él Bólétin Ofi
cial número 6. Valladolid 2Ó dé Ene
ro de 1860. El Alcalde, — Nemesio 
Lopez,(—Simón Guerrero,— Secre
tario. *

42
44
52
67
77,
84
96

101
104
108
112
113

133

156
159
141
142
169

14
76

105
111

112
115

156
141
160

48
56

157
159
151

158
189

7
41
46
48
55

100
109
118

60

D. Marcos Serrano.
D.® Emilia Ramona García 
D. Victoriano de la Riva.
D. Juan Maria Lopez.
D. Félix de la Varga.
D.” Felipa Lopez.
D. Laureano, de Santiago,.
D.“ Terésa Enriquez.
Ü.* Eli a Hernández.
D. Ricardo Cardona, 
D.“ Teresa Macedo.
D, José Casal.

Benigno, Cecilio y Carmen 
Hernandez.

D.° Teresa Elias.
D. Juan Rodriguez.
D. Diego Garcia Gabarro. 
p.“ Maria Pitar Cantalapiedra.
D. Felipe Morttiino.

FILA 2

D. José Alba.
D. José Garrido.
D.’ Aná Josefa Orantos, 
Una niña sin nombre.

D. Donisio TubiUada.
D. .luán Segundo Locela.
D.“ Maria Rosario Vaquero.
D.“ Rita Godoy. •
De Clotilde Rajal.
D. José Vargas.

FILA 3.

D. Juan .Roda,--
D. Raínou SalasAïarlinez.
D. Gregorio Ponce.
D. Francisco Gonzalez.
D. Antonio Hidalgo.

D. Pedro Francisco Pereda.
D.' Manuela Gonzalo.

FILA 4

D. Antonio Alonso,Ortega., 
D., josé'Calle Calderon, , 
D.* Trinidad Añgulé?
D. Manuel Breton.
D. Manuel Ortega.^ ;
D. Antonio Rufino Arruébe.
D. Ulpiano de Palacios, . , 
D." Maria Loreto Garói-aguirre

FILzV 5

D.® Petra Ramos.

z.-o'; ¡jo-oo oh «sc^'oEh
Hijo de b.:JoáqÜÍn téíHénfci^ Inhintcr: 

ría áe Málaga?' i
D.^EugeniaDiaz.
Se ignoran.
D/ Cristina.dp. la Riyu,
Se ignorahi • í *

-Idp-: :-- -
lá:

. Id; -

Id. •
' Id.

- Id,- .
Subteniente que fue dé Infantería de

Cantabria, . , .
Se ignora. / / ?

Id.
Id.

D. Antonio Garcia.
Se ignora. / . ,
Hijo de D. Manuel, Capitan de Infantería 

de Málaga.

Se ignoran.
Alférez que fúé dé Lancéros;de España. ■ 
Hija de D; Romualdo, capitán de id. : 
Hija de D.. Ramón González Cecilia, 6a?

pitan dél Colegio de Caballeria.
Se ignoran. ' '

Id. .............. ‘
D. José Ramos Vaquero.
Se ignoran. ' e

■ Id. ó
Hijo dé D. Vicente, Comandartte de Ca

zadores de las Navas.

D.’Sinforiana Carranza,
D. Cándido Martinez.
Se ignoran.

Id.
Hijo de Ü. José, Ayudante de Lanceros 

de España.
D. Angel de Pereda, ‘ '
D. pamíngo Conzalo, ; :

íse -ignora. • ■ f ' 
JÙ’Untonid Galiev ' - 
'Se ignoran, -

D:. Felipe Añtoñio’ Arrhéhé. ' 
Se ignoran,’-

D.” Gábrielá Gil

Valladolid 5 de Enero de 1860.=E1 Alcalde, Nemesio Lopez

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

En el presente mes é inmediato de Febrero, entre once y doce de su ma
ñana, tendrá lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos de los 
pueblos que á continuación se espresan y ante la presidencia de sus Alcaldes 
Constitucionales, la licitación en pública subasta de los pastos de invemia
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que á instancia de los respectivos Ayuntamientos fueron concedidos sus apro- 
vechamientos por el Sr. Gobernador civil de la provincia, verificándose sus 
subastas en los días y bajo los tipos de tasación siguientes:

PUEBLOS 
á quienes pertenecen 

. los montes.

CLASES 
delosproduclosque 

sesubustan.

Esguevillas...................
Valbuena. . . , , 
Canalejas. . . • • 
Torrecilla de la Aba

desa......................

Los pliegos de condiciones y espedientes bajo los cuales ha 
se hallan de manifiesto en las Secretarías de los mencionados Ayunlarníenlos, 
Valíádohd 14 He Éñéfo de 186O.=Maríuél del Pozo.

verifica i’se

CUERPO DE INGEMEROS DE MONTES': .^ -'
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por no haberse presentado licitadores unos, y por no haber merecido la 
aprobación del Sr. Gobernador civil de la provincia otros, se anuncia nueva 
subasta para el arriendo del fruto de piña pendiente de resolución en los pi
nares de los propios cuyos pueblos se espresan á continuación con el mes, 
dia y cantidades que han de servir de tipo en el remate, debiendo este tener 

. lugar entre once y doce de las respectivas mañanas en las Casas Consistoria
les bajo la presidencia de sus Alcaldes Constitucionales, advirtiendo que el 
fruto que corresponde á los dos primeros pueblos se halla ya retasado, á 
saber:

PUEBLOS.

Portillo. . .

Cojeces dél Mon
te (dé su agre
gado Aldealvar)

Pedrajas de San 
Esteban.. . .

NOMBRE DIAS TIPOS EN
de dos pinares en que se — Observa-

ó cuarteles. subastan. Rs.vn. ciones.

Tamarizo viejo. 29 Enero. 2250 '\ Se celebra-
Hoyas. . . . Id. Id. 1125 > rán tres re-
Marinas. .. . Id. Id. 1125 ) mates.
Pozo rubio. . , Id. Id. 2456 '
El de en medio. Id. Id. 1510 t Idem cuatro
Valleja. . . . Id. Id. 752 1ridem.
Solano y sombrío Id. Id. 946

El de sus propios. 50 Id. 7500

Los espedientes y condiciones bajo las cuales ha de verificarse la subasta, 
se hallan de manifiesto en las respectivas Secretarías de Ayuntamiento. Va
lladolid 14 de Enero de 1860,=Manuel del Pozo.

I). José Sabatér, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
D. Quintin Aramburu, de esta vecin* 
dad se ha presentado en concurso 
voluntario en este Juzgado por la Es* 
cribania del que refrenda con la re
lación firmada de todos sus bienes, 
los estados de su caudal activo y pa
sivo y una memoria en que consigna 
b^ causas que han motivado su situa
tion solicitando quila y espera en sus 
eWigaciones; y en su virtud he acor
dado convocar á Junta de acreedo
res para el dia veinte y seis del ac
tual y hora de las diez de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado.

En su consecuen.Jta, cito llamo y 
emplazo á todas y cada una de las 
personas que se consideren acreedo
ras del D. Quintin Aramburu, para 
que comparezcan por si ó por medio 
de apoderado en forma ó dicha Junta 
con los documentos ó títulos que jus
tifiquen su crédito, bajo apercibi
miento de no ser admitidos de Jo 
contrario y de pararles el perjuicio.

DIAS 
en que se 
subastan.

de

Pastos. 2 de Febrero. 5600
Id. 51 de Enero. 1500

2 de Febrero. 1400

id. ' 2 de id. 110

Dado en Valladolid á 5 de Enero de 
18G0=José Sabalér=Por su manda- 
do^Simon de Moneo.

SENTENCIA.

En la ciudad de Valladolid á 13 
de enero de 1860 el Sr. D. José Sa
bater, Juez de 1.® instancia de la 
misma y su partido, por ante mi el 
Escribano, dijo: en’el incidente que 
ha pendido y pende en este Jnzga- 
do, entre parles de là una el Pru- 
curador D. Romualdo Vega Falcon, 
comocurador ad liten de Santos Ro. 
driguez y á nombre y con poder de 
Nicolás Autillo, y de la otra el Pro
motor Fiscal y los Estrados del Juz- 
Sa’do en rebeldía del presvitero D. 
Lázaro Quintanilla y Nicolás Rodrí
guez, demandados sobre que se decla
re pobres á los primeros, para litigar 
con los últimos=Visto=Resultando: 
queel Procurador D. Romualdo Vega 
Falcon, como procurador ad liten del 
menor de edad, Santos Rodríguez, 
y á nombre y con poder de Nicolos 
Autillo ha solicitado le declarare 
pobres á sus representados, para liti-

' TIPOS EN

PS. 'DU.

y utilidad instruido al efecto por estar 
interesados menores, con la dtybhla 
aprobación judicial, obra de manifes
to en la Esaribania de Marqués, Pla- 

’ zueía delà Libeftád, núhi|9 á doudé 
pueden pasar á vcrle las persona f£«íe» 
gusten.

gar en éste concepto cono! prresbitero 
D. Lázaro Quintanilla y Nicolás Rodrí
guez lédosde estavecindad, sobre re- 
vindicación de ui?a casa al primero, y 
sobre agravios alas cuenlasfy.par-j 
liciones dedos bienes que á su muer
to dejó María García, muger que fué 
de Nicolás Rodríguez y madré y sue
gra respectivamente de los deman
dantes. ^Resultando: que habiendosé. 
comunicado traslado á los demanda- 
dos de la pretensión del procurador 
D. Romualdo de Vega-Falcon; ha
biendo sido citados no han compa" 
recido y se les,ha acusado la -rebebd 
día;=Considerando: que los mencio- 
Jijados Santos Rodríguez y Nicolás Au
tillo según la prueba que han 
suministrado, no poseen bienes ni 
rentas de ningún género, ni pagar la 
contribución industrial que prescribe? 
el artículo 182 de ja ley, de enjui- 
ciamiento civil, y solo están atenidos 
al trabajo de su oficio de carpinteros 
para atender á su subsistencia y la de 
su familia: kistos los artículos cien
to ochenta y uno y siguientes de

1 la citada Ley.
FALLO: (lue debo declarar y decla

ro pobres para litigar con D. Lazaro 
Quintanilla y Nicolas Rodríguez en 
el asunto indicado á los referidos Ni
colás Autillo y Santos Rodríguez con 
los beneficios que á los de su clase 
dispensa dicho artículo ciento ochen
ta y uno por ahora y sin perjuicio de 
lo que disponen el 198, 199 y 200 de 
la espresada ley: y conforme al 1.190, 
publíquese esta sentencia en el Bole- 
lin oficial dé la provincia. Así por 
esta sentencia, que S. S.“ firma, lo 
decreta y manda por ante mí el Es
cribano, de que doy fé.=José Saba^ 
tér.=Ante mí, Simon de Moneo.,

El 29 del corriente, á las doce de 
la mañana, tendrá lugar en la casa 
del Párroco de la villa’ de Palazuelo 
de Vedija, la-subasta de la obra de la 
media naranja de la Iglesia de Santa 
María del Barruelo, cuyo presupuestó 
asciende á la cantidad de 12,000 y 
pico de reales.

En el dia 14, á Ias cuatro de la ma
ñana, desaparecieron de casa de su 
dueño Pio Valentin Lebrero, vecino 
de Villanubla, dos cerdos negros, 
casta de Sayago: el uno como 4 arro-- 
bas de peso ó 4 y media, y el otro de 
2 y media, á3 á todo pelo. La persona 
que les hubiese ÍiaUado se servirá dar 
aviso ai indicado dueño.

Para el dia 13 del próximo mes de 
Febrero, de diez á doce de su maña
na, se subasta en una de las salas 
Consistoriales de esta Ciudad, la casa 
calle de la Libertad, núm. 28 que per
teneció á D. Cipriano Alonso de Cela
da: el pliego de condiciones, tasación 

| de là finca y espediente de necesidad

ANUÑCIQ. A ' voluntad dé. : su 
dueño se arríéfida ‘ó vénde una fábri
ca de harinas situada •en:el.=p««.W^ dee 
Bocos, cerca de Peñafiel, nuevamento 
construida, con dos paTes * de piedras 
francesas y demás útiles para máqui- 
ñá“. Quién quisiere éntérarse de sif 
arrendamiento o compra acuda á Don 
Francisco Alvarez, vecino de dicho 
pueblo de Bocos, ó en VlaDadolid á 
Frutos Renedo, calle,de la,Penitencia, 
nú,mero 9, quien enterará.

EI que haya encóntradó una Va
ca, que se perdió el dia 4 del pre-- 
sente mes con la reseñas que al uiar< i 
gen se espresau; .Pelo rojo, con uñu. 
Estrella en la Frente, Cuernos .aca
brados, con dos señales en las ancas 
en la de la derecha tiene una figu
ra, en la izquierda esta 4, del peso 
de 250 libras acudirá á enlre;gársel» - 
á Ecequiel Herrero en Dueñas Pro" 
vincía de Palencia; quien grátificará 
su hallazgo.

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS.

Benigno Villalba, Agente de Nego
cios, establecido en Ia Plaza Mayor,- 
núm. 11, recuerda á sus mumerosos 
amigos, que este año como los ante
riores se ocupa en la confección de 
amillaramíenlos. y repartimientos, 
matrículas, cuentas municipales, re
partimientos de consumo , y en cu-- 
brir recibos de talón; todo por retri
buciones muy prudentes.

agenci a DE NEGOCIOS

DE CALVO Y COMPAÑIA,

callé del Bao, número 3,

su DIRECTOR

P. Antonio de Torres.

Publicado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
de 1860, es llegada la época en que 
muchos Ayuntamientos mandan ha
cer los trabajos necesarios para Ia. 
formación de los mismos.

Conocido del público el Estableci
miento que anunciamos, escusado es 
decir que se encarga de dichos tra
bajos, respondiendo de ellos hasta su 
aprobación. Nos abstenemos de hacer 
ofrecimientos y protestas, porque los 
hechos hablan, y son la mejor garan
tía para nuestros favorecedores.

VALLADOLID:
Imprenta DE Manjarres y Compañía», 
Plazuela de las Ángustias núm. 5.

MCD 2022-L5


